
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901120200055601 Conflicto De 
Competencia

Manuela De Jesus 
Araujo Orozco

Willian  Beltran 
Avendaño, Nelly  
Avendaño Tellez

26/03/2021 Auto Decide - Decide 
Conflicto De Competencia. 
Declarar No Probado El 
Conflicto De Competencia. 
Remitase El Expediente Al 
Juzgado 13 De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Multiples

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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